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                                                        C-36-23 

Bogotá, Noviembre 24 de 2023.                                                    
DE:  Directivos          
Para: Padres de familia del Colegio Rembrandt 
 
 
Asunto: Actualización De Documentos Para Procedo De Matriculas Año 2024 
Alumnos Antiguos. 
 
Cordial saludo estimado padre de familia se informa que, a partir del 4 de Diciembre 
De 2023, la institución educativa estará realizando su Proceso De Matrículas Año 
2024 según las fechas establecidas para cada curso de acuerdo a la circular de 
costos emitida por comunidad y publicada por la página web circular #01 año 2024 
autorizado por el CONSEJO DIRECTIVO para ello es importante tener en cuenta 
cuales son los documentos que se deben actualizar. 
 
 

 
1. Paz y salvo y último boletín entregado en el momento de la clausura- la 

carpeta reposa en el colegio. 
2. Certificación laboral de los padres no mayor a 30 días de los padres de familia 
3. Certificado médico del estudiante 
4. Certificado de la EPS activo 
5. Fotocopia del recibo de un servicio público donde resida. (si cambio de 

domicilio) 
6. Actualización de registro civil, tarjeta de identidad, (si cambio de edad) 
7. En caso de requerir codeudor se solicita un codeudor solvente o solidario y 

su respectivo documento de identificación. No aplica para padres que 
recibieron su carta de Referencia Comercial por buena conducta de pago. 

8. Solo se recibe pago por el BOTÓN PSE se activaría a partir del 04 de 
diciembre para realizar pagos por concepto de Matrícula, Cobros 
Periódicos, Seguro de accidentes, Guías Pedagógicas y/o propuesta 
pedagógica. Resolución 017821 del 30 de SEPTIEMBRE de 2023 La pensión 
de febrero los padres de familia que deseen la pueden cancelar, de lo 
contrario la pueden cancelar los 05 primeros días de cada mes.(recuerden 
que son 10 mensualidades) 

9. Para el proceso de firma electrónica se continua con la plataforma Lleida a 
través del programa clin &sien firma electrónica. En caso de no tener datos 
en su celular se les proporciona wifi dentro de la institución para la realización 
de este proceso. Para ello se solicita que el pago haya ingresado el día 
anterior y de esta manera haya subido al sistema de cartera y poder generar 
la respectiva facturación electrónica. 
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10. Los horarios de atención para el proceso de matrícula serán de 7am a 3pm 
de la tarde, con una hora de receso de 12pm a 1pm almuerzo del personal, 
se asignan turnos de atención para lo cual se solicita tener disponibilidad de 
2horas. 

11. Si tienen hermanitos en diferentes grados usted puede escoger la fecha de 
matricula de uno de ellos y realizar la matricula el mismo día. 

12. De acuerdo al informe de la Comisión y evaluación todos aquellos 
estudiantes que hayan quedado reportados por convivencia a con 
compromiso académico deben pasar primero a la oficina de coordinación 
académica y de convivencia a la firma de los respectivos compromisos para 
el año 2024 firma del RAE. Así mismo se solicita que aquellos estudiantes a 
los cuales se les haya solicitado alguna documentación del proceso que 
adelantan desde el área de orientación escolar y NEE (Necesidades 
académicas) también los hagan llegar. 

13. El mismo día de la matricula se entregará listado de útiles y uniformes. 
14. Es importante tener en cuenta que los padres de familia que retiran sus hijos 

voluntariamente, esta solicitud la deben realizar a través del botón PQRSF 
disponible en la página web en donde radicaran carta, se realizaran los 
respectivos retiros del SIMAT a partir del día 04 de Diciembre según el 
debido proceso de retiro. que es cuando se da por finalizado el contrato de 
prestación de servicios educativos. Así mismo se les reitera que todos los 
pagos se deben realizar a través del botón de pagos PSE, por disposición 
de la superintendencia bancaria no se aceptan pagos en efectivo. 
 

 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
Administración 
Colegio Rembrandt 
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